
SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y PROPIEDAD 

PRIVADA. 

ACCIONANTE: FRANK RAFAEL TARAZONA CEPEDA 

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL DE BARRANQUILLA. 

 

FRANK RAFAEL TARAZONA CEPEDA, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado del señor JOAQUIN 

JAVID LLANOS CANTILLO, identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.079.933544 ante la entidad accionada a efectos de solicitar la 

REVOCATORIA DE TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA del 

vehículo de placas QHA380, invocando el artículo 86 de la 

Constitución Política, acudo ante su despacho para instaurar 

ACCIÓN DE TUTELA contra SECRETARIA DISTRITAL DE TRANSITO, 

con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales 

fundamentales a FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, DEBIDO 

PROCESO Y PROPIEDAD PRIVADA, los cuales han resultado 

conculcados  conforme viene expuesto en los siguientes   hechos: 

 

HECHOS 

 

1. Soy el apoderado del señor Joaquín Javid Llanos Cantillo, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.079.933544, para llevar 

a cabo la revocatoria de traspaso a persona indeterminada del 

vehículo de placas QHA380 ante la SECRETARIA DISTRITAL DE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA,  El día 26 de 

agosto de 2020 envié por medio de correo electrónico un derecho 

de petición a la Secretaria Distrital De Tránsito Y Seguridad Vial De 

Barranquilla, solicitando: 

 

1. “Cuáles son los requisitos para hacer la revocatoria a traspaso 

a persona indeterminada de que trata el artículo 6 y 7 de la 

resolución  No. 0003282 del 5 de agosto de 2019. 



 

2. Cuál es el procedimiento para realizar el trámite de que trata 

el 6 y 7 de la resolución  No. 0003282 del 5 de agosto de 2019 

en esta entidad teniendo en cuenta de que no aparece en el 

manual de trámites que está en la página de la secretaria 

distrital de TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA.” 

 

2.    La entidad accionada el día 26 de octubre de 2020 respondió lo 

siguiente:  

 Que el RUNT aún no ha actualizado su plataforma para que los 

organismos de transito puedan hacer la revocatoria del traspaso a 

persona indeterminada solicitada directamente por el interesado 

sino que debe hacerlo la persona que realizó la inscripción del 

vehículo a persona indeterminada y la entidad accionada 

manifiesta que esto en base a el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 

que habla sobre la revocatoria de los actos expreso o ficto si bien es 

cierto el acto administrativo por el cual se realizó el traspaso a 

persona indeterminada del vehículo significa que la voluntad 

expresa de la persona que realizó dicho trámite es sola y 

exclusivamente desvincularse del vehículo para no seguir pagando 

impuestos, multas o retención en patios, además de un ana 

indemnización por accidente de tránsito.  

Además en la respuesta a la petición presentada manifiesta 

literalmente “y adicionar la solicitud de revocatoria expresa y 

escrita de Banco Pichincha y suya,” hecho que es irrelevante y que 

resulta para la parte accionante algo que no tiene razón alguna 

debido a que una entidad particular no debería ser la que deba 

entregar la solicitud expresa para realizar la revocatoria del 

traspaso a persona indeterminada ya que por legitimación en la 

causa por activa  no son parte en los procesos sino solo en los que 

estos sean quienes inscribieron el traspaso a persona 

indeterminada. 

  

4. Por lo anterior realizaré las siguientes:  

 

 

 

 



PRETENSIONES: 

 

1. Que se le ordene a la Secretaria Distrital De Transito Y Seguridad 

Vial De Barranquilla a autorizar la revocatoria de traspaso a persona 

indeterminada a favor del interesado JOAQUIN JAVID LLANOS 

CANTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No.1.079.933544 

del vehículo de placas  QHA380 ya que cumplimos con los 

requisitos, establecidos en la resolución 3282 de 2019. 

 

2. Que la Secretaria Distrital De Transito Y Seguridad Vial De 

Barranquilla no solicite la autorización de la persona que realizó el 

traspaso a persona indeterminada, ni la del banco Pichincha y Suya, 

como lo manifestaron en su respuesta de fecha 26 de octubre  de 

2020. 

 

3. Que la Secretaria Distrital De Transito Y Seguridad Vial De 

Barranquilla realice las validaciones que trata la resolución 0003282 

de 2019 en su articulo 9 emitida por el Ministerio de Transporte 

hasta que el entre en operación el modulo dispuesto en el RUNT 

para tal efecto y no como manifiesta que debe ser el  antiguo 

propietario que realizó el traspaso a persona indeterminada a quien 

debe volver a matricular el vehículo a su nombre, para 

posteriormente traspasar el registro a favor del interesado. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

1. Cito el derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la 

constitución política de Colombia teniendo en cuenta que la 

resolución 0003282 de 2019 emitida por el Ministerio de 

Transporte, es de carácter nacional y me siento discriminado 

teniendo en cuenta que no se está aplicando para todos los 

ciudadanos cuyos vehículos tienen su registro a persona 

indeterminada matriculados en la Secretaria Distrital De Transito Y 

Seguridad Vial De Barranquilla conforme a la ley sino que podemos 

estar posiblemente frente a un prevaricato por  

 



2. Se está violando el debido proceso enmarcado en el artículo 29 

de la Constitución Política de Colombia ya que no se está 

respetando lo establecido en la resolución 0003282 de 2019 

emitida por el Ministerio de Transporte y quieren imponer 

procedimientos distintos al establecido en la norma. 

 

3. Invoco el concepto de la Sentencia C-189/06  “DERECHO DE 

PROPIEDAD-Características 

Al derecho de propiedad se le atribuyen varias características, entre 

las cuales, se pueden destacar las siguientes: (i) Es un derecho 

pleno porque le confiere a su titular un conjunto amplio de 

atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los 

límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos 

ajenos; (ii) Es un derecho exclusivo en la medida en que, por regla 

general, el propietario puede oponerse a la intromisión de un 

tercero en su ejercicio; (iii) Es un derecho perpetuo en cuanto dura 

mientras persista el bien sobre el cual se incorpora el dominio, y 

además, no se extingue -en principio- por su falta de uso; (iv) Es un 

derecho autónomo al no depender su existencia de la continuidad 

de un derecho principal; (v) Es un derecho irrevocable, en el sentido 

de reconocer que su extinción o transmisión depende por lo 

general de la propia voluntad de su propietario y no de la 

realización de una causa extraña o del solo querer de un tercero, y 

finalmente; (vi) Es un derecho real teniendo en cuenta que se trata 

de un poder jurídico que se otorga sobre una cosa, con el deber 

correlativo de ser respetado por todas las personas.” 

 

 

4. Invoco los artículos 6, 7 y 9  de la resolución No. 0003282 de 

2019 del Ministerio de Transporte, teniendo en cuenta qué como lo 

voy a demostrar adjuntando los documentos realmente necesarios 

para realizar la revocatoria de traspaso a persona indeterminada 

del vehículo de placas QHA380,debido a que cumplo con todos los 

requisitos para realizar dicho procedimiento y de qué no es 

necesario tener los requisitos que exige la entidad accionada. 

 

 

 



PRUEBAS 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta  como fundamentos de 

los hechos,  las siguientes pruebas: 

1. Captura de pantalla del envío del derecho de petición del día 26 

de agosto de 2020 a la entidad accionada. 

2. Copia del derecho de petición enviado el 26 de agosto de 2020. 

3. Correo electrónico informando el recibido de la respuesta a 

petición de fecha 26 de septiembre de 2020. 

4. Respuesta por parte de la secretaria distrital de tránsito y 

seguridad vial de barranquilla a la petición de fecha 26 de agosto de  

2020. 

5. Copia de contrato de compraventa del vehículo donde se logra 

identificar que la persona interesada en hacer la revocatoria de el 

traspaso a persona indeterminad tiene mas de 3 años con el. 

6. Fotos de las improntas del vehículo. 

7. Foto de licencia de tránsito del vehículo 

8.Copia de soat del vehículo 

9. Copia de declaración juramentada ante notario en el que consta 

que hace mas de 3 años tiene el vehículo. 

10. Copia de poder por para hacer el tramite de revocatoria de 

traspaso a persona indeterminada ante la secretaria distrital de 

transito y seguridad vial de barranquilla del vehiculo de placas 

QHA380. 

11. Copia de cedula del interesado en registrar a su nombre el 

vehículo QHA380. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Copia de la tutela sus anexos de la tutela para el correspondiente 

traslado a la accionada. 

 

2. Copia de la tutela para el archivo del Juzgado. 

 

3. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: 

JURAMENTO 



Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado 

ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos 

contra las entidades accionadas 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

- El accionante las recibiré en la carrera 12 No.20ª86 Sabanalarga- 

Atlántico-Dirección electrónica: doctortarazona@gmail.com 

 

- La accionada la secretaria distrital de tránsito y seguridad vial de 

barranquilla en la Calle 34 No. 43-31 – Barranquilla, Colombia 

dirección electrónica notijudiciales@barranquilla.gov.co y 

atencionalciudadano@barranquilla.gov.co 

 

 

Señor Juez,  

 

 

FRANK RAFAEL TARAZONA CEPEDA  

C.C. No. 1.043.006.105 
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PRUEBAS  

 

1. Captura de pantalla del envío del derecho de petición del día 26 

de agosto de 2020 a la entidad accionada. 

 

 
 

 

 

 

 

 



2. copia del derecho de petición enviado el 26 de agosto de  2020.

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Correo electrónico informando el recibido de la respuesta a 

petición de fecha 26 de septiembre de 2020. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Respuesta por parte de la secretaria distrital de tránsito y 

seguridad vial de barranquilla a la petición de fecha 26 de 

agosto de  2020. 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Copia de contrato de compraventa del vehículo donde se logra 

identificar que la persona interesada en hacer la revocatoria del 

traspaso a persona indeterminad tiene más de 3 años con él. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6: Fotos de las improntas del vehículo 

 

 
 

7. Foto de tarjeta de tránsito del vehículo. 

 

 

 
 



 

8. Copia de Soat del vehículo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



9. Copia de declaración juramentada ante notario en el que consta 

que hace mas de 3 años tiene el vehículo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10. Copia de poder por para hacer el tramite de revocatoria de 

traspaso a persona indeterminada ante la secretaria distrital de 

transito y seguridad vial de barranquilla del vehiculo de placas 

QHA380. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11. Copia de cedula del interesado en registrar a su nombre el 

vehículo QHA380. 

 

 

 


